
3980 28 febrero 1973 B. O. del E.-Num. 51

RESOLUCION de la Jefatura PrOvincial de Carre
teras de' Zaragoza por la que .se· anUnCia convo
catoria del concurso-oposición .restringido entre el
personal de. la categoría inmediata inferior, con
un ,año de antigüedad en lan,tsma, Para la pro·
visión de dOs vdcantes .de·· Capataz' de Cuadrilla
en la plantilla de esta provincia.

El ilustrísimo señor Subsecretarío del Mü1i:sterio de Obras
Públicas, por Resolución de fecha 22.deenero dé 1973. ha
autorizado la celebración de un concurso-oposición entre el
personal de la categoría inmediata infe.ríor,;<::on un año de an
tigüedad en la misma, para proveer dos vacantes de Capataces
de Cuadrilla en la plantilla deeata Jefatura; Todo ello de acuer
do con lo dispuesto .en los articulas 16 al 24 ,del vigente Regla
mento General del Personal de Camineros del 'Estado, apro
bado por Decreto de 13 deíulio de 1961.

Este C'oncureocoposición se celebrará"de acuerdo con las si
guientes bases:

Primera.-.,Podrán tomar parte en dicho cpnctirso quienes
reunnn las condiciones que a continuación ,se expresan:

Ser de categoría Inmediata Inferior, con un año de antigüe
dad en ,la misma. en la "plantilla de" cualquier Jefatura de
Carreteras.

Poseer la aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza
del cargo y conocimientos de medición y distinción de mate
riales" obras de tierra. de fábrica; firmes y pavimentos en
sus distintas clases, manejo y empleo de máquinas yelemen
tos necesarios para estostrabajos,arbolado.señaJizadón, re·
cuentas de tráfico. Así comoconocimientQ del Reglamento de
Policía y Conservación de Carreteras. Dichos conocimientos se
exigirán en relación con las vacantes que sé, trata. de cubrir,

Segunda.-Duranté el plazo' de treinta -días hábiles; conta.
dos a partir de la publicacion de estas bases en el ..Boletin
Oficial del Estado», podrán tomar partequiene.!t ,lo deseen y
reúnan los requisitos señalados. mediante Instancia dirigida al
ilustnsimo señor Subsecretario- del Ministerio deObtas Públi
cas, a través de la Jefatura PrOvincial de Carreteras donde
resida el peticionario,

Las instancias, reintegradas con póliza de tres pesetas, con
tendrán los siguientes datos: nombre y apellidos, número del
documento nacional de identidad. naturaleza, edad, estado, el
vil, domicilio y servicio al que esté afeeto, manifestando que
reúne los requisüos exigidos, en la convocatoria. pero sin que
sea necesario presentar los document-.;sque Id :justifiquen sino
hasta que finalicen los exámenes y dentro de la 'primera mitad'
del plazo de incorporación, al trabajo, de los 'admitidos.

Tercera:-Ternrlnado el plazo de admis'ióndesoUcitudes, se
publicará en el ..Boletín Oficial delES'tado»Tarelaciónde los
aspirantes admitidos a examen, fijando día. hora y luga,r para
su celebración.

Los interesados que consideren infuridadasu exclusión po
drán recurrir en el plazo de quince días,ft partir del siguiente
a su publicación, ante esta Jefatura. Elrecurso se entenderá
desestimado si transcurren quince días :sin", recaer resolución
sobre el mismo.

Cuarta.-Todo aspirante, qUe no- se halle Presente al ,verifi
car alguno de los ejercicios se entendera. que renuncia a tomar
parte en el mismo. ' :

Quinta...,.-En vista del resultado de los exl\menes, el Tribunal
formulará la correspondiente propuesta de admi~ión; Esta pro
puesta se elevará a la Subsecretaría de esteoMinisterio para
su apTr¡bación y, una vezrpcaída ésta. se publicará en el "Bo
letí.n Oficial del Estado», fijando plazo parilla toma de po·
seslón.

Sexta.-En lo no previsto expresamente" elil estaconvocato
ria regirá lo dispue1'!to en el Reglamento de Camirierosdel
Estad?, de 13 de julio de 1961, y en el Reglamento General de"
Trab31? .del .Personal, Operario de los Organismos y Servicios
del Mmlsteno de Obras Públicas de fecha 21 de diciembre
de 1972. '

Zaragoza, 25 de enero de 1973.-EIlngeniero Jefe, Luis Ca
riñena.-854-E.

RES9LUCION de la Jefatura de Obras, Públicas de
Cád~ referente al concursQ-oposkión restringido
para proveer una plaza as Capataz de 'Brigada;

Es~a< Jefat:,-ra, debidamente auto.ri:zada por ResoluCión d121
ilustnslmo S6nor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas,
d<: fE;cha 25 de enero' de ,1973, convor:a; concu:ts~opcsiciónres
trmgldo par!1 proveer ,una ,plaza deCapátaz de Brigada. vacante
en l~ ectual1dad en la plantilla de esta provincia. con suje:cióna
lo dIspuesto en el Reglamento Orgánico del Cuerpo deCami
neros del Estado de 13 de julio, de 1ge1.

Regirán en este concursQ~oposiciónlas siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte todos los individuos d'd Cuer
po de Camineros con lac8,t~goriá de Capataz de Cuadrilla, cual
quiera que fie:.l la provincia donde estén destinados, siempre
que al cerrarS\~ el pla:zo de admisión de la convo(;atoria tengan
un aÚ3de antiguedaden el empleo de Capataz de Cuadrilla.

Segunda.-Los conocimientos que se exigen para esta convo
catoria son los que detaUael articulo sexto, apartado bJ, del
citado R~glamento de 13 de ju.lio de 1981.

'tercera.-Sefija 'el plazo de treinta dias hábiles, contados
a partir del siguiente al' de la publicación de este anuncio en
el "Boletín Oficial del Estado", para que los aspirantes pre~n
ten la correspondiente solicitud mediantE' instancia, debidamen
te reintegrada. dirigidaalilusttísimo señor Subsecretario del
Ministerio de Obras' Públicas. a través de la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia en qm:, reside_ el interesado, en la que
se harán constar: nombre y dos apellidos, naturaleza, esta(io
Givi! y domiciljü. manifestando, asimismo, expresa y detallada
mente, que relincn ,todas y cada una de las condicion-es exigidas
en esta con vacatona.

Igualmelite presentarán las certificaciones justificativas de
losrnédtos que alegu'e I;\} interesado, Se considerarán múritos
relevantes pan este' concurso los reseñados en el articulo 26
del Reglamente del Cuerpo;

Cuarta.-Terminado el plazo para solicitar, se publicará en
el "Boletín Oficial del Estado.. y en el "Boletín Oficial--- de la
provincia, la relación de admitidos y exc1uídos. Hiandose dia
y hom, así como lugar en que hayan de pre~~ntarse en esta
capital, para realizar las pruebas decnnocimiento v antitudE's.
Al propio tiempo Se dará 11 conocer el Tribunal que ha de
iuzgar de los 'TIéritos y conocimientos dB 103 concursantes, ha
cienqo publica su composición, a los efectos de recusaci'én por
los intereSAdos en el plazo que determina el vigent\:! Reglamento
de Oposiciones y Concursos.

Quinta.-El Tribunal designado para dichos exam8net¡, en
vistii' ch:lresultadode ,los ejerciciós y de los mél'itos alegadcs y
juslificados, propondráR J~ Subsecretaría del Ministerio de
Obras P{'hlicas el concursante que a su juicio dche ocnn8.r la
vacante. De, esta designaCÍqn, una vez aprobad·-t por Madrid, se
dará publIcidad mediante anuncios puhlkndos en Bl.Boletin
Oficial del Estado" y en, el "Boletín' Oficinl .. liela provincia,
y también en el tablón de anuncios de esta Jefatura.

Sextá_~En pI eNSarrOnÓ y demás tdmite:; de este concurso
oposición, en lo no expresamente regulado por las anteriores
bases, será de aplicación lo disnuesto con carácter gen~ral en el
Decreto de In Presidencia del Gobierno de 27 je junio de 1968,
y en el Reglum'o?nto del Cuerpo de Camineros de 13 de julio
de 1961.

Cádi7., 2 de febrero de 1973,-EI' Ingeniero Jefe, Luis Mar
tinez Izq uierdor':'..1.056-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Tajo por la que se anuncia concurso- oposiciólt. en
tumo restringido y libre, para cubrir las plazas
que se indican vacantes en e·sta Confederación.

Autorizada esta ,Confederación por resoluciones del ilustrísi
mo señor Subsecretario de Obras Públicas de 15 de enero de 1973
para convocar concurso-oposición. en turno restrin,~ddo y libre,
para cubrir las plazas que se indican vacantes en esta Confedo
ración, Se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo
dispuesto en el Reg-lamento General de Trahajo dpl Personal
Operario de íos Serviciofl y Organismos del Ministerio de Ot,ras
Públicas. aprobRdo por el De'creto 130111959, de 16 de iulio, de la
Presidencia del Gobierno;

Vacantes

En concurso.-oposición'libre:

Ocho Auxiliares Técnicos de obra.
Nuevé de Auxiliares· Administrativos de obra.
Una de Especialista de ofício:
Tres de Capataces de segunda.

Cuatro de Oficiales deoficio de segunda, de las siguientes e1!"
pecialidades:

Dos de Albañil.
Una de Máquinas de Copia y Reproducción.
Una de Electromecánico.
Setenta, y tres de' Guarda de segunda.

En concurso-oposición' restringido:

Dos de Capataz de primera, a cubrir entre Capataces de se·
gunda y Oficiales de prim~m.

Cinco de" Oficiales, de primera, entre Oficiales de segunda de
las siguientes especialidades:
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Una de Albailil.
Dos de Candueter.
Una de Mecánico de Vehículos a Motor.
Una de Tractorista.
Una de Guarda Mayor, entre Guardas Jurados y Guardas de

primera.

No obstante la diferencíación reglamentaría de la naturaleza
de estos concursos-oposiciones, en restringidos o Hbres, si las
plazas convocadas para el primero no resultasen cubiertas se
extenderían al turno libre, conforme al articulo 3S del Hegla
mento General de Trabajo mencionado; por lo tanto, se admi
tinin instancias para optara esas plazas en turno libre.

Los devengos económicos de las plazas mencionadas 50nlos
corE,spondientes del Reglamento -General de Trabajo citado y
que tienen los salarios base diarios que se detallan a conti
nuación;

------_._------------------------- --_._--------~--------------------------- --------- ------,----_.-

Pesetas

Auxl1iares Técnicos de obra .., .. ,... 243
Auxiliares Administrativos de obra 210
Especialista de oficio 280
Capataces de primera 261
Capataces de segunda 243
Oficiales de oficio de primera, cualquier especialidad. 226
OficialeS de oficio de segunda, cualqui&r especíalidad. 210
Guarda Mayor .. 210
Guarda de segunda 168

Conforme al artículo 54 del repetido Reglamento, estos sala~

rios fíjos seran progresivamente incrementarlos por cuatrienios
de permanencia. en el servicio, equivalente cada cuntrienio al
4 por 100 del jornal correspondiente a la éategoria profesional
que el trabajador _ostente.

Estos concursos-oposiciones se celebraran con sujeción a las
siguientes

Bases

L~ Para las vacantes a cubrir en tunlO restr'ingido podrán
tonur pHde los que perteneciendo al -E6cnlafóil del Person~tl

Opcn~rio de esta Confederación tengan en la actualidad la
catcgoria indicada.

2.~ Para las vacantes en turno libre podrán tomar purtelas
que reúnan las condiciones que a continuacióil se detallan:

al No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el
Irnbajo ni padecer enfermedad crónÍ(;a qUe ocasione la invalidez
total o parciaL

bl Haber observado buena conducta y no haber sido expul
sado de otros Cuerpos u Organismos.

e) Haber cumplido dieciocho años,
d) Los aspirantes a las plazas de Auxiliares Tócnicos y Ad

ministrativos de obra debenin estar en posesión del título de
Graduado Escolar, Bachiller Elemental o eqUivalentes.

3,~ Todos los aspirantes tendrán que superar, en primer tér
mino, la prueba de aptitud intelectual, proporcionada a la na
turaleza del ci;:.lrgo a que aspire, señalada en el artkulo 23 del
Reglamento.

Conforme el arUculo 24 del Reglamento se _reconocerán como
merito para OC1J1)ur las plazas de tm"no libre la antigliedad eo
el servicío como trabajpador fijo y el haber descmpcúado com
petentemente como eventual o intcrino,dul"ante un periodo de
tiempo no inierior a tres nwses, fundones iguales o simílares
a la plaza a que aspire.

4." El Tribunal <:alificador someterá él lGS aspintnles a hs
pruebas de aptitud profesional. dentl'ü del cuadro de conoci
mientos exigibles a cada categoría, que' a continuación se de
taHa:

Auxiliar Técnico de obm o serviciO.~Con conocimientos eJe
m8ntales de cálculo y mediciones, aplicad-ls a obrus o explota
ciones; maneío de aparatos de medición y de máquinas calcula,
doras elementales, asl Gomo las prácticas usuales de laborato;'¡o
para el_ ensayo de materiales.

Auxiliar Administrativo de obra o servicio.--Práctica do me
Li.Hlografia, de ca.lculos elementales, de confección denóminU5
o listillas para el pago de devengos al pér.~ohal,de redacción
de partes de obra, de correspondencia en general. de registro y
archivo, relaoiones con el personaL

Especialista de oficio: Operario de excavadora.-'---Conocimicn
tos y aptitudes p~a el manejo y entretenimiento de máquina
de pala de arrastre y n::andibulas, aCCionada por fuetza motriz.
Dominio de la manipulación de palancas y acción de _pedales
pura situar ,a la máquina en el lugar de trabajo, accionar el
brazo mecánico en las operaciones de excavación, carga, arras
tres y descarga de tierra, rocas, grava y E:::xombros. Sabrá efe,'>
tuar las operaciones de desmontníe y montaje de las palas, lim
pieza y engrase de la maquina, así como la ejecución de peque
nas reparaciones.

Capataces de primera,~Cb-nocimjentos elementales de Arit
mética y Geometria; de replanteo, alineación, nivelaciós y cubi·
caciones; de topografía suficientes para -realizar las operaciones
anteriores y determinar superficies de parcelas; de lectura o in
terpretación de planos sLnciHos y noción de los oficios empleados
en trabaíos de rüpoblación y cuidado de las explotaciones fo
restales.

Capataces de segunda.-ConocimJcntos análogos a los seiiala
dos para Capataces de primaa, en menor grado.

Ofidales de oficio de primera.-Conocimientos de su especia
lidad, que a continuación se especifican, para realizar los tra
bajos con esmero y delicadeza, rendimienLo correcto y adecuado
aprovechamiento de muteriabs.

Albaúil.-EjDcutar toda. clase de muros, tabiques, forjados,
arcos y bóvedas do albañ1iería;cnfoscados _y maestrados; colo
cación de mira;,; y recibo de cercos; reparación de solados y re
VOCOS; rúaliu\r fábrica de ladrillo a cara vista, hornacinas y co
rridos; enrasillar, guarnecer _y tender yeso negro y blanco y
hacer andamios sencillos_

Conductor,-Los aspirantes deberán estar en posesión del
permiso de conducir de cualquiera de las categorías C, D o E,
al corriente de revisión. Conocimientos de mecánica, manejo y
entretenimiento de vehículos automóviles ligeros y pesados; el
montaje y desmontaje de piezas para la _reparación de las ave
rías. más frecuent~~, susceptrbles de reallzar en ruta o en las
obras. ,.

11.'1ecánico de vehfculo-s a motor de combustión interna,-Co
nacimientos para la reparación y conservación de vehiculos auto
motores de dicha clase, consistentes en: 'examellde los mismos
para reconocer la naturaleza y ubicación de los defectos; des
montHíe do sus 6rganos, tales cemo motor, dínamo, dirección,
caja de cambIos, henos, etc. ; reemplazar las partes estropeadas,
esmerilar las válvulas y efectuar otras tareas de reparación.
Cambio de aceite de los motores y sistema de transmisión; lu
bricar las articulaciones y efectuar las tareas necesarias para
mantener alas vehículos en -- buen esLado.

Tractoristas.-Los aspirantes deberán E'star en posesión del
permiso de conducir de la categoría B, considerándose como me·
rit.o la posesión de permiso de categoría superior a la indicada.
Beunirá análogos conocimientos, referidos _- al man~ío y entrete
nimiento de tractores, que los señalados para conductor de auto
móviles.

OfiC;al de oficio de segunda.-Conocimientos de su especiali
dad, que seguidamente se detallan, sin alcanzar la especializa
ción exigidlipara los trabajos perfectos, pero ejecutados con su~

ficiente corrección y eficacia,
Albañil.~Los conocimientos señalados para el Oficial de ofi

cio de primera anteriormente, en el grado indicado en el epí
grafe generaL

De máquinas de reproducciones y offset..-Conocimientos para
d manejo y entretenimlentode máqui.nas eléctricas de repro~

ducdón de documentos (multicopistas y de pigmentos); de re
producción de planos a ferroprusiato, a recopia o de cualquíer
otra forma y, especialmente, de máquinas de impresión offset.

E!ectromecánico.-Suficientes conocimientos de instalaciones
mectÍ,nicas y eléctricas de bombeo y depuradón de aguas pa~'a

realizar 1:itl correcta maniobra y el desmo"ntaje y montaje de Cada
uno de sus elementos a efectos de entretenimiento y conserva
ción, así como para realizar reparaciones _de los mismos.

Guarda Mayor.-Doberá conocer las disposiciones y regla
mentos de vigilancia de montes; tendrá asimismo conocimientos
fores~¡-;!t)s sobre silvicuitura, especialmente sobre operaciones
de repoblaciones y explotaciones.

Guarda de scgtmda.-Conoc¡micntos teóricos y prácticos para
f'1 n~anC'jo de c{)tnpuertas de vías, de agua, actuando en la regu
lación, ,seguridad y "igílancia de las mi.:;mas en la zona de su
d911HucaCÍón que ~,0 1:::: Hsign(~. Conocímiento del Reglamento do
Hiegos y su apliulCÍóO; red¿;cción de partes do novedades, in·
ü'Bccibnes y denúncins, y de los cultivos mús frecuentes.

Estos operarios, en les époCa.s que no discurran aguds por Jos
ui.na1c3 y Hcequias, se ocupar{m de -su limpieza y cOllservución,
<¡jí Gonio en todo \.i8mpo do la repnrl1cíón de avedas. por lo qU'J
debcr¡,in reunir aptitudes físicas panl esas iabores.

.5." DuNmto el plazo de treinta·días há_biles, contados a partir
del sigujellt(~ atde la publícadón de es le anuncio en el .Bo!8t1!1
OfIcial dol Estado>', podran -solicitarlo mediante -instancia dirigl
da nI ilustrísimo seno. -Ingeniero Director de la Confederación
l--lidTogrúfica del Tajo, reintegrada con póliza de 3 peset.as, que
presentarán en las oficinas de esta Confed8Htción (edificio del
Ministerio de Obras Públicas, octava planta, Madrid) o en los
Gobiernos Civiies o Estafetas de Correos, en la forma establccída
en el arliculo 66 de la Ley de Procedimién to Administrativo.

En dicha instancia, escrita de PU110 y letra del in teresado, s0
hará constar nombre y apellidos, na\.uraleza, fecha de naci
miento, estado civil, domIcilio, profesión u ofido, Empresa u
Organismo donde está o estuvo colocado y, en este último caso,
c'%t,;~a de la baja, pl-az~\ va,cante a que aspira y méritos qUJ
alega con relación a ésta, presentando justificantes de los
mismos.

6." Un velo tennínado el plazo de admisión de las solicitudes,
el Tribunal calificador publicará las listas de admitidos y ex
cluidos en el "Boletín Oficial del Estado~, oxponiendolas, ade
más, en el tablón de anuncios de esta Confederación. A los in·
tcrc:;ados se les participará, SÜl embargo, la situación que rcsul-
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te mediante escrito dirigido a sus domicilios por correo certi·
ficado.

7." La composición del Tribunal se dará a conocer el mismo
día en que se publiquen las listas a que se refiere.Iabasean
rerior.

8. a El Tribunal calificador anunciará en el tablón deanun
cios de esta Confederación los días, horas y. Jugares- cuque ha~
yan de presentarse los aspirantes, según las plazas a qua opten.
jara veriticar las _pruebas. correspondientes. N() _obstante, los
lspirantes tendrán conocimiento de la convocatoria a las prue
'138 mediante comunicación postal certificada.

Por consiguiente. todo aspirante que no sehaIJepresente para
,)racticar algunos de los ejercicios se -entenderá que- renuncia a
tomar parte en al concurso~oposici6n,a que haya optarlo.

9,a A propuesta del TribunaL en vista del, resultado de los
-examenes, el Ingeniero Director de esta Confederación acor
dará la admisión provisional de los concursantes' aprobados. por
orden de puntuación y méritos, inclicándose<elperíodo de prue
bas que determina el artículo 28 del Reglaman,to, cuya dura·
ción sera de un mes. .

10. , A los aprobados se les destinará,en principjo,a cubrir
las vacantes actuales. siriperjuicio, de que puedan posterior
mente ser destinados a otraslocalidades,oset:'Viqios dentro de
!a cuenta de esta Confederación, conforme alartículó 64 del Re
glamento.

11. Los concursantes admitidos, que no sean actualmente
operarios fijos de esta Confederación" deberán presentar, antes
de la termina<::ión del período de pruebas;'los-documentos'acre~

ditativos de la"8 condiciones y requisitos exig'idósen la presente
convocatoria, y que son:

a) Certificado de nacimiento, expedi90pcirel Registró Civil.
bl Certificado médico oficial.'
el ~rtificado de antecedeIltespenales.
dl Certificado de buena conducta, expedido por la :AlCaldía

de su residencia:
el Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Organismos o Cuerpoadel .Estado, Provincia o Municipio
fl Certificado acreditativo del cumplimiento o, en su caso,

de estar exenta del Servició Social, cuando se tra-tede,personal
femenino.

La falta de presentaCión de alguno de esos documentos eriel
plazo indicado producirá la anulación. de- la admisión.

12. En el caso de que alguno de losaspir:antes admitidosnb
supemse el período de pruebas; renuncia¡;;eala plaza del mis
mo. o no presentase la documentación completa a que se .alude
en la base anterior, se procederá alaadmisión. de quienes, ha~

biendo aprobado los ejercicios del concurso-oposición, sigan en
orden de puntuación.

13, Una vez tranScurrido el per¡odo de pI'l,lebasy aprobada
por la superioridad laprop~esta.de admisión· definitiva se pu
blicará en el ..Boletín Oficial del Estado", quedandodefinitiva~

mente admtidos e integrados en el Escalafón del Personal Ope
rario de esta Confederaéión~

14, En todo 10 no previsto expresamente en esta convocatoria
regirá lo dispuesto en el .Reglamento .General de Trabajo del
Personal Operario de los· Servicios y Organismos. pendientes del
Ministerio de Obras Públicas, aprobado por. Decreto de 16 de
julio de 1959.

Lo que se hace público para generalconociIUiento.
Madrid, 15 de enero. de 1973.-Ellngeniero Director, Llanos.~

1.382-E,

RESOLUCION de la Mancomunkladde lOs Canales
del Taibtlla, de Cartagena., por la que se .. anuncia
concurso-oposiciánUbre para proveer una pla~a

de Almacf!nelo .del Almacén Central· y. cuatro pla
zas de Guarda jurado.

Autorizada esta Mancomunidad por Heso!l1Ciones de laSuh
senetnría del Mínisterio de Obras Públicas de 14 de diciembte
de J972 para convocar los concursos expresados, $eanuncia
la presente convocatoria, con sujeción alas pr~cept(}sdel Regla.
mento General de Trabajo del 'PerEonal Operario de los Servi~

cios y Organismos del Ministerio.· de Obras Públicásde 16.de
juno de 1959 y demásdispcsiciones de apHcación en estos casos,
en cuyos concursos regiránlas bases siguientes,pudiendotoffiHt
parte en el mismo quienes reúnan las condi<;iones que se
'JXprBSan a .continuación:

al No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el
tI'abajo ni padecer enfermedad cróhica ni contagiosa que pueda
ocasionar la invalidez total o parCial. EstoS extremos se justi
fieaJ"án mediante certificado médicoofidaL

bJ Haber cumplido los dieciochQaños de edad,
cJ No haber sufrido condena Ul expulsión de otros Cuerpos

'.l. Organismos del Estado, Provincia oMunicipio,debiend(tacre:~
dJta~ estos extremos mediante certif~cado penal y de buena
conduct~.

dl Encontrexse en· regla con la bhUgd-ción del servicio miU~
tal' o estar declarados exentos,

el los conocimientos que se oxigirán a los opositores serón
los siguientes:

A) Pura Almacenero de Almacén CentraL saber leer. escd
bir y poseer conocímientos elementales,dearítmética. así como
prüctlC;l de mBcanografía. También deberá poseer conocimientos
relaüxos a loS libros de entrada, salida y distribución de mate
riales y deni8,.s conocimientos propios de la especialidad.

BJ Para Guarda jurado: ';:aber leer, escribir y conocimientos
elementales. de aritmética, asicomo conocer, aunque no. sea
de mem01'ü" las Ordenanzas de Policía y Reglamento de Guar
dería de 8sta Mancomunidad, aprobado por Orden ministerial
de·2 de agosto de 1935 ("Gaceta" de 10 de agosto).

Se reconoc3 como mérito pnnlocupar las expresadas plazas,
~i€mpre que reúnan las dernas condiciones establecidas en este
concur.<:o-opoc;ición:

1. La. antigüedad enal servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad pro
fesional.

2. Babel' desempeñadocompetenlemente como eventvül o
interine:) duránte un pe:dodo de tiempo RO inferior El tres me-;es
flinCÍQiles similares alas vacantes que han de cubrirse

Durantec1 plazo de treinta dias habilescontados a partír dr,]
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «B.:::letfn
Oficial del Esfado»podtán, cuantos lo deseen, tomar parte en
E,ste.concurso-oposición, solicitándolo mediante instancia diri
gidaal i1ustrisirnoseiíor Ingeniero Dire(::tor de la Mancomuni
dad de los Canales del TaibiHa, reintegrada con póliza regl8.
mentaría, ql1B presentaránciirectamente en el Registro de
entrada de estas oficinas n en los Gobiernos Civiles o estafetas
de Correos, de acuerdo con ·el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento .Administrativo. vigente.

En dicha solicitud; escritad€! puño y letra del interesado,
se hará constar el nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado
civil, número del documento. nacional de identidad y fecha
de su expedidón. domicilio, profesión u oficio, número de fami
liarcs atargO del solicitatlte. Empresa o Servicio donde et.tá
o estuvo cc:locado y causas· de baja en. lbs. mismos, manifes
tando :expr('!sa y detalladamente que reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas en la cOf'.vocatoria; en su caso,
méritos que se aleguen en la instancia, que serán justificadús
mediante certificados expedides por las Empresas y Organismos
donde hubieren prestado sm; servicios. Las justificaciones de
los méritos alegadoS se acompañan a la instancia.

Los ex ccmbatientes, ex cautivos, etc., y cabezas de familia
numerosa harán constar estas circunstancias, acompaüando la
docum8ú.ta.ción acredit&tiva de su cualidad.

Terminado el plazo de admisión do solicitudes se publícará
en el "Boletin Oficial del Estado.. la c0mnosición del Tribunal
calificador y la lista deaspiralltes admitidos y excluidos, sei'a
lándose al mismo tiempo el d,ia. hora y lugar en qu.e hayan
de comparecer los admitidos a examen ante el Tribunal para
verifiGar las pruebas. entendiéndose que renuncia a tomar parte
en el concurso-oposición todo aspirante que no se halle presente
apracti:car ,alguno de los ejercicios.

Si los int.eresados considerasen infundada la exclusión, po
drán formular reclamación pórMcrito ante esta Mancomunidad
en el plazo de quince diasa partir del día siguiente al en que
se publique la resolución que haya motivado dicha exclusión,
Lareclumación seconsideiará desestimada si transcurre I.:n,
mes sin recaér resolución sobrC' la misma.

Los 3--=pirantes podrán recusar a los IfIi~mbros del TribunaL
en cualquier momento de la tramitación del canelina-oposición,
en los casos previstos en el articulo aode: la Ley de Procedí·
mien to Administrativo.

A propuest.a del Tribunal, en vista de los resultados de los
exámenes, esta Dirección acordará la admisión provisional de
los concursantes aprobados que obt.uvieran mayor pU:1tuReión,
iniciándose el periodo de pruebas, cuya de:ración será de un
mes, durante el cual los aspirantes deberán presentar los docu
mentos acreditatívosde las condiciones y requisitos e:dgirlos
en esta convocatoria, a saber~

al Cerlificadomédico oficial.
hl Ccrtificación i.e nacimiento, expedida por el Registro

Civil.
el Certificado de antecedentes penales.
d) Cerlina.do de buena' conducta, expedido por la Alcaldía

de su ¡·€sidenda.
el Libro dé fainilia o cettificado de situación familiar
fJ DeclBración· jurada de no haber sido e:o<pulsndo de otros

Cuerpofi u Organi~mosdel Estado, provinCÍa o Municipio,
gJ C&rtilla del serviciQ militar o juslHicación de su exenció'1.

La no presentación de estos dOCUlúentos eI1 el plazo indicado
producirá laaoulación de la admisión, sin perjuicio de ·la res
ponso_hiJided en que el concursante haya podido incurrir por
falsedad en la RoHcitud. En este caso, el Trihunal formulará
prof.u~'la adicional a favor de quien, habiendo aprobndo ls.s
pruebas del concurs(j.·oposición, le siga en orden de puntt:adón
y méritos. consecuencia de la referida anulación,

Una vez transcurrido y superado el periodo de prueba, por
esta Dirección se elevará a la Subsecretaría del Ministerio (~e


